


¿QUÉ HACER Y SABER ANTES DE VIAJAR A ECUADOR 
COMO PROMETEO?

Legalización de la estadía

1. ¿Qué documentos debo llevar a Ecuador?

- Pasaporte con 6 meses de vigencia 

– 2 copias notarizadas (compulsadas) a color del título apostillado y traducido al español  

– 2 fotos a color (5x5cm) .

2. ¿Y si mi familia me acompaña?

También lo ayudaremos a obtener visas de amparo para su cónyuge, sus padres y sus hijos. 

Para esto, deberá traer estos documentos: 

- 2 copias notarizadas (compulsadas) a color de su certificado de matrimonio o nacimientos 

(para sus hijos o padres) 

– 2 fotos a color (5x5 cm)

 – pasaporte con vigencia de seis meses. 

Le recordamos que sus familiares no necesitarán visa si su estadía es menor a 90 días. 

3. ¿Qué es una apostilla?

Es una certificación para comprobar la legalidad de documentos internacionales dentro del 

marco del Convenio de La Haya. Para saber si su país forma parte de este convenio: http://

www.cem.itesm.mx/casa/documentos/convenio_de_la_haya.pdf

Para ver un modelo de apostilla puede ingresar a los siguientes links: http://bit.ly/1i953Vm / 

http://bit.ly/TzcHmM 

4. ¿Cómo obtengo la apostilla?

Cada país tiene su propio procedimiento, pero le sugerimos ponerse en contacto con la insti-

tución (universidad) que emitió su título, quienes suelen dar una asesoría sobre cómo realizarlo. 



5. ¿Si mi país no pertenece al Convenio de La Haya?

Deberá acudir a un consulado o embajada de Ecuador para certificar la validez del documento 

ante las autoridades ecuatorianas. 

6. ¿Si obtuve mi título en un país diferente al que resido?

Le sugerimos solicitar la ayuda de una persona de confianza en ese país y enviarle su título 

original para que pueda ayudarle con la obtención de la apostilla. 

7. ¿Debo llevar mi título original al Ecuador?

No es necesario traer el título original, pero debe traer dos copias a color (del título y de la apos-

tilla) que obligadamente deben estar notariadas (compulsadas) ante un notario en el país de 

origen, caso contrario no tiene validez. 

8. ¿Debo obtener una visa antes de viajar a Ecuador?

No, usted tiene 90 días de ingreso libre a Ecuador.  Nosotros le ayudaremos a obtener una 

visa de intercambio cultural a su llegada. Los únicos países que requieren visa para entrar a 

Ecuador son: Afganistán, Pakistán, Nigeria, Etiopía, Eritrea, Somalia, Bangladesh, Nepal, Kenya 

y China.

9. ¿Hasta cuándo puedo enviar los documentos del check list aposti-
llados y escaneados?

Usted puede enviar estos documentos hasta 2 semanas antes de su llegada a Ecuador. 

Caso contrario, se dilatará la tramitación de su contrato y su primer pago. 

Contrato de beca y documentos requeridos

10. ¿Podría enviarme mi contrato antes del viaje?

La firma del contrato la realizará a su llegada a Ecuador.Encontrará un modelo de contrato en 

el siguiente link: http://bit.ly/1qYQc9y . Aquí encontrará información sobre sus obligaciones 

como Prometeo y las obligaciones de la Secretaría e Institución de acogida con usted.



11. ¿Se firmará mi contrato con la institución de acogida o con SE-
NESCYT?

El Prometeo firma un contrato con la SENESCYT, a pesar de que realizará sus actividades con 

la institución de acogida.

12. ¿Cuánto tiempo dura mi contrato?

Dependerá de sus fechas de vinculación. 

13. ¿Qué necesitaré  para la legalización del contrato?

Necesita tener su matriz de actividades firmada por la contraparte oficial o máxima autoridad 

de su institución de acogida, pasaporte con vigencia de seis meses, título apostillado. Esto 

deberá presentarlo a su llegada al Ecuador.

14. ¿Cuánto tiempo tomará la legalización de mi contrato?

Tomará 4 días desde la presentación de su matriz de actividades, que se hará una vez haya 

llegado a Ecuador. 

15. ¿Qué tipo de modificaciones se puede hacer a mi contrato?

En caso fortuito, usted podrá modificar las períodos de actividades  e  institución de 

acogida. Para  cambio de períodos deberá presentar una solicitud a Gerencia con la debida 

justificación; para cambio de institución deberá presentar la solicitud ante el Comité Ejecutivo 

de Becas Prometeo para su aprobación. Recuerde que ambos cambios se aprobarán solo 

en casos excepcionales y con la debida justificación.

16. ¿Cuál es la diferencia entre estar “aprobado” y “adjudicado”?

En este momento usted se encuentra “aprobado” como Prometeo, lo que significa que su 

beca aún se encuentra condicionada al envío de los documentos requeridos en el presente 

correo. Una vez que haya arribado a Ecuador y suscrito su contrato, usted adquirirá la calidad 

de Becario Prometeo. 

17. ¿Qué debo hacer si necesito ausentarme de mis actividades una 
vez haya empezado mi vinculación?

Por el tipo de su contrato, usted no tiene derecho a licencias remuneradas. Si usted nece-



sita ausentarse de sus actividades por una calamidad doméstica, accidente o enfermedad, 

deberá notificarlo a la Gerencia del Proyecto hasta 3 días después de lo ocurrido. Se le 

otorgará una licencia remunerada de hasta 8 días siempre que no afecte al cumplimiento de 

su cronograma de actividades y con la debida justificación. 

Deberá informar sobre su permiso en su informe mensual.

18. ¿Cuento con un presupuesto establecido para la realización de 
mi proyecto?

El presupuesto para el desarrollo del proyecto deberá ser financiado por la institución de 

acogida, el personal de apoyo “en caso de requerirlo”, deberá ser facilitado por la institución 

tomando en cuenta que este personal deberá ser participe en el desarrollo del proyecto.

19. ¿Cuándo recibiré la validación de mi matriz de actividades?

Su matriz será avalada la primera semana cuando llegue a Ecuador. Sin embargo, recomen-

damos que la prepare antes de viajar junto a su institución de acogida. Encontrará un formato 

de matriz de actividades en el siguiente link: 

http://prometeo.educacionsuperior.gob.ec/biblioteca/

20. ¿Qué se considera una visita científica?

Se considera visita científica a todo trabajo de campo o participación en eventos académicos 

que realice fuera de su ciudad de vinculación y dentro de sus períodos de actividades hasta 

por 15 días. Comprende sus gastos de inscripción o participación en congresos, conferen-

cias, etc., movilización, alimentación y hospedaje.

21. ¿Qué se considera un insumo?

Se considera insumo a todo bien fungible que se requiera para el cumplimiento de sus ac-

tividades, excepto aquellos considerados activos fijos como: computadoras, menaje  de  

casa  o muebles de oficina, bienes inmuebles, equipos de telefonía fija o móvil, aparatos 

electrónicos de audio y video, grabadoras, etc. 

Recuerde: Usted cuenta con un fondo total de US$ 4.000 que puede usar tanto para 

visitas científicas como insumos. Los Prometeos “docentes” cuenta con un fondo total de 

US$2.000. 



22. ¿Puedo comprar insumos antes de mi viaje?

No, recuerde que SOLO reembolsaremos insumos adquiridos durante sus períodos de activi-

dades en Ecuador. Todo insumo comprado previo a su llegada correrá por su cuenta.

Solo se reconocerá el sobrepeso por libros en su viaje siempre que estén detallados en su 

propuesta de proyecto. 

23. ¿Por qué debo permanecer en Ecuador por diez días tras finalizar 
mis actividades?

Es necesario que lo haga para tramitar la finalización de su contrato, cerrar su cuenta bancaria 

y recibir los pagos pendientes. En caso de tener varios periodos de vinculación, esto solo 

aplica al final de su último período de actividades.

¿Qué tomar en cuenta para preparar mi llegada?

24. ¿Cómo recibiré mis pagos una vez llegue a Ecuador?

Recibirá sus pagos por depósito directo en una cuenta bancaria ecuatoriana. Para su cono-

cimiento, exceptuando el pago por manutención, los demás rubros se manejan bajo la mo-

dalidad de reembolso, por lo que necesitará las facturas de sus gastos de viaje, insumos, 

visitas científicas y vivienda. 

25. ¿Debo abrir una cuenta bancaria antes de viajar a Ecuador?

No, nosotros le ayudaremos a abrir una cuenta nacional a su llegada donde recibirá todos sus 

pagos. 

26. ¿Puedo ir directamente a mi ciudad de vinculación?

No, deberá viajar primero a Quito ya que a su llegada recibirá una inducción al Proyecto, lo 

ayudaremos con la legalización de su estadía y contrato, además, tendrá la oportunidad de 

conocer a otros Prometeos. 

27. ¿Quién deberá comprar mi boleto aéreo?

Le recordamos que la compra deberá hacerla usted mismo. 



28. ¿Cuándo debo comprar mi pasaje de avión?

Es necesario que nos envíe la confirmación de compra del pasaje de avión dentro de 

los próximos 8 días tras recibir el correo de bienvenida. Caso contrario, se verá 

obligado a solicitar un cambio de períodos de actividades (detallado en la pregunta 15). 

Se confirmará su llegada para el siguiente mes si el cambio es aprobado.

Sugerimos cumplir con el plazo establecido para evitar inconvenientes. 

29. ¿Qué hago en caso de que deba cambiar mis fechas de llega-
da?

Sus fechas de vinculación son inamovibles. Solo por un caso fortuito se permitirá, pero 

deberá notificarlo según el procedimiento detallado en la pregunta 15, explicando las 

razones del cambio y nuevas fechas tentativas.  

30. ¿Debo comprar el boleto de ida y vuelta?

Puede hacerlo. El boleto de ida será reembolsado 10 días después de la legalización de 

su contrato. Pero advertimos que el reembolso del boleto de regreso no lo recibirá 

hasta finalizar su vinculación. 

Le sugerimos que imprima su carta de notificación y la lleve consigo al llegar a la 

aduana de Ecuador para evitar problemas en la entrada. 

31. ¿A nombre de quién debe estar la factura del boleto?

Recuerde que la factura del boleto debe estar a SU NOMBRE, así como todas las fac-

turas de sus gastos. Caso contrario, no podremos proceder con el reembolso. 

32. ¿El proyecto reconoce pagos por sobrepeso?

El Proyecto cubrirá gastos de sobrepeso por insumos contemplados dentro de su pro-

puesta de proyecto. El rembolso procederá una vez haya llegado al Ecuador, por lo que 

sugerimos conservar las facturas a su nombre. 

33. ¿Cuándo debería llegar a Ecuador?

Deberá venir a Ecuador 5 días laborables antes del inicio de sus actividades. Una 

vez haya confirmado la reserva de su pasaje, le enviaremos un itinerario de actividades 



para sus primeros días en el país. 

34. Si voy a una institución fuera de Quito, ¿debo comprar un pa-
saje aéreo?

Es opcional. Recomendamos que lo compre tras recibir su itinerario de actividades. Si no 

lo hace, nosotros lo ayudaremos una vez se encuentre en Quito. 

Para averiguar sobre los vuelos internos en Ecuador, le sugerimos visitar: 

www.tame.com.ec/es

35. ¿Qué tipo de clima tiene Ecuador?

El clima es muy variable dependiendo de la región a la que viaje. Si viaja a la Costa, las 

Islas Galápagos o la Amazonía, el clima es cálido húmero. En la Sierra, la temperatura 

oscila entre los 7 y los 23 grados centígrados. 

36. ¿Necesito algún tipo de vacuna antes de viajar?

No es necesario ningún tipo de vacuna para viajar. Aunque sugerimos, como una pre-

vención adicional, que se vacune contra la fiebre amarilla si viaja a una región con clíma 

cálido humedo como la Costa o la Amazonía. 

37. ¿Dónde podría hospedarme durante los primeros días de mi 
llegada?

Si lo desea, puede solicitar información sobre paquetes de hospedaje preparados espe-

cialmente para Prometeos a través de este correo.Caso contrario, adjuntamos algunas 

opciones de hoteles que podrían resultarle convenientes:

•	 HOTEL FINLANDIA http://www.hotelfinlandiaquito.com/ 

•	 HOSTAL LA RÁBIDA http://www.hostalrabida.com/ep/index.html

•	 HOTEL NU HOUSE http://www.nuhousehotels.com/es/ 

•	 HOTEL REPÚBLICA http://www.hotelrepublica.com/ 

•	 HOTEL AKROS http://www.hotelakros.com/es/hotel.html 



•	 HOTEL RÍO AMAZONAS http://www.hotelrioamazonas.com/

•	 HOTEL HILTON COLÓN http://www.hiltonhotels.com/es_XM/ecuador/hilton-colon-

quito-hotel/ 

•	 HOTEL MERCURE http://www.mercurequito.com.ec/ 

Le recordamos que estas son recomendaciones, el Proyecto Prometeo no se res-

ponsabiliza por la calidad del servicio. Usted está en libertad de explorar otras opciones.

38. ¿Debo tener un seguro de vida y de salud antes de viajar?

Si usted lo desea, puede obtener un seguro en su país siempre que tenga cobertura 

en Ecuador y no sea un seguro de viajes. También cubriremos el reembolso de este 

seguro. Para su conocimiento, ciertas aseguradoras ecuatorianas no cubren enferme-

dades pre-existentes o relacionadas con edad avanzada; si este es su caso, le sugeri-

mos contratar un seguro internacional. 

Si lo desea, nosotros le daremos opciones de aseguradoras que trabajan actualmente 

con otros Prometeos en Ecuador a su llegada.

Esperamos que estas preguntas sean de su utilidad, si tiene inquietudes adi-

cionales escríbanos a prometeo@senescyt.gob.ec. Lo invitamos además a vi-

sitar el sitio web de su institución de acogida y averiguar más sobre su ciudad 

de vinculación antes de viajar. 

 



Contáctenos

Escríbanos a:

prometeo@educacionsuperior.gob.ec

Para mayor información sobre el proyecto y los Prometeos, visite:

prometeo.educacionsuperior.gob.ec

Estamos ubicados en:

Av. 9 de Octubre y Ramírez Dávalos (esquina), Casa Patrimonial 
SENESCYT (Quito-Ecuador)

Nuestro teléfono es: 

(+593) 2222-777 

Síganos en:

                                                                               @PrometeoEc

                                                                      /Proyecto Prometeo


